RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000376 E. Nº: 672/14 y 262/14) 

VISTO: la Nota de fecha 5 de febrero de 2014 remitida por el Contador General de la Intendencia de Canelones solicitando se devuelvan las actuaciones por entender tácitamente producida las intervención que compete a este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de enero de 2014 el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, remite a intervención de este Tribunal el gasto emergente del procedimiento de excepción LI 2013/13, adjudicado a las empresas CCH INSTALACIONES S.A. y CABLEX S.A. por un total de $ 18:701.401,25, mediante Resolución del Intendente Nº 13/6160 de fecha 7 de noviembre de 2013;


             2) que este Tribunal con fecha 28 de enero de 2014 a través de Oficio Nº 0563/14, comunicó al Intendente de Canelones que previamente a expedirse sobre la contratación directa con las firmas mencionadas para la compra de equipamiento de iluminación para las localidades del Programa 7 Zonas, se solicita se remita para mejor proveer el convenio suscrito por la Intendencia para llevar adelante el Programa 7 Zonas y copia del expediente administrativo suyo 2013-81-1080-00158;


             3) que dicho Oficio fue retirado por personal de la Intendencia bajo firma en fecha 5 de febrero de 2014 y señalaba en su párrafo final que de conformidad con lo preceptuado por el Numeral 3) de la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal, se entenderá que el asunto no ha tenido entrada oficial hasta ser remitida la información solicitada;


             4) que por Nota del Contador General de la Intendencia fechada e ingresada a este Organismo con fecha 5 de febrero de 2014, se solicita la devolución de estas actuaciones por entender tácitamente producida la intervención que compete a este Tribunal de conformidad con el Artículo 124 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que en atención a lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF y al monto de la presente contratación, el plazo del que dispone este Tribunal para la intervención preventiva del gasto es de quince días;


               2) que este Tribunal expidió Oficio solicitando información complementaria indispensable para realizar su intervención y que aún no ha sido remitida (Resultando 2), por lo cual en aplicación de la Ordenanza Nº 66 estas actuaciones no tienen aún ingreso oficial a este Organismo y por ende, no comenzó a correr el plazo de quince días señalado en el Considerando 1);


               3) que, en consecuencia no ha operado la intervención tácita invocada por Nota de fecha 5 de febrero de 2014;


               4) que la Intendencia deberá dar cumplimiento a lo requerido oportunamente por este Tribunal y, asimismo, informar si el gasto ha tenido o no principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 124 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia;

3) Devolver las actuaciones.
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